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Señor Gobemador:

Tengo el agrado de d¡rigirme a usted, a efectos de solicitar sus buenos
ofic¡os, quiera disponer la perforación de un pozo artes¡ano en el Hospital Reg¡onal
de Villarr¡ca, depend¡ente de la IV Región Sanitaria - Guairá.

Este pedido obedece a que actualmente el cit¿do Hospital depende del
s¡stema de abastecim¡ento de agua de la ESSAP. que suele presentar lim¡taciones en
la presión en la temporada de verano, por lo que contar con un pozo artesiano
permitiría el suminisúo continuo de agua, recurso indispensable para el normal
func¡onamiento del m¡smo.

Hallo prop¡c¡a la opotunidad para saludarle muy atentamente,

BAruíTV W.
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